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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00044-00 
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 13 de junio de 2023, el despacho advierte lo siguiente: 
 
Una vez revisado el trámite de notificación electrónica realizado a la demandada 
MARISOL REYES PINILLA, efectuado a la dirección electrónica 
yvilla.gs@gmail.com, y una vez revisado el escrito de demanda junto a sus 
respectivos anexos, observa el despacho cómo a folio 32 del archivo No. 02 del 
expediente digital, se indica que dicha dirección corresponde a la dirección 
electrónica de notificaciones de la representante legal de la empresa GS 
INGENIERÍA S.A.S., más no que corresponda a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la demandada MARISOL REYES PINILLA como persona 
natural, pues debe tenerse en cuenta que la ejecución que se pretende en el presente 
proceso no se realiza en contra de la representante legal de dicha compañía.  
 
Por lo anterior, se REQUIERE al demandante, para que realice de manera correcta 
el trámite de notificación de la demandada MARISOL REYES PINILLA, ya sea a la 
dirección física, advirtiendo que la misma debe realizarse de conformidad con lo 
estipulado en el CGP, y si decide optar por la notificación electrónica, ésta debe 
ceñirse a lo dispuesto por el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, la cual soló aplica para 
notificación electrónica debidamente validada, por lo que “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona a notificar.” 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 114 del 06 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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